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DIRBCCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oalle deS Carmen, núm, 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549*

G A C E T A  D E
V B N T A  DH B JB M PD A R B S: 

MInlaterlo de la Qobernaclán, planta 
Número suelto, 0 ,50.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:

Beál decreto decidiendo á favor de la Auto- 
ridad judicial la competencia promovida 
entre el Gobernador de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar, de la mispia capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Metropoli
tana de Santiago, á B, Claudio Bodri- 
guez García, Canónigo electo de la Cate
dral de Gerona,

Otro ídem pura la ídem vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Gerona, al Presbí
tero D, Santiago Estebanell y Suriñach,

Otro ídem para la ídem vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Segorbe, al Pres
bítero B, José Coronel y Mico,

Otro indultando de la pena de cadena per
petua d José Bomero Vargas,

Otro ídem id, id, á Antonio Sagarra Pe- 
llicer.

Otro Ídem id, id, á Luis Jiménez Pérez,
Otro ídem id, id. á Benito Uores y Cas- 

telbón.
Otro ídem id, id, d Manuel Uzal Bran- 

ddriz.
Otro conmutando la pena impuesta d Argi- 

miro Llórente García, por la de siete me
ses de prisión correccional.

Otro indultando de la pena impuesta d A n
gel Alonso Inés,

Ministerio de ia Guerra:
Beal decreto nombrando General de la ter

cera Brigada de Cazadores al General 
de brigada D, Fernando Molió Ocampo.

Otro nombrando Gobernador mdlitar de 
San Sebmtián y provincia de Guipúzcoa 
al General de hHgada D, Fernando Al- 
marea Zulm ta,

Otro autorizando al Hospital Militar de 
Archena para adquirir, por gestión di
recta, la carne de vaca y ternera necesa
ria para él consumo en dicho Mospitál, 
dura/nte las dos tomporadae de baños del 
corriente año.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto declarando jubilado, á su ins

tancia, á B, Bamón Montilla y Senterre, 
Belegado de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Beal.

Otro nombrando, por traslación, Belegado 
de Hacienda, en la provincia de Ciudad 
Beal, d B. Eduardo de llla n a y  Sánchez 
de Vargas,

Otro ídem id. en la provincia de Jaén d 
B. Juan Monmeneu y López Beynoso.

Otro ídem id. en la provincia de Navarra, 
á B. Fernando Villamil y Murías,

Otro ídem id. en la provincia de Huesca, á 
B. Fernando Buiz de Grijalba y López 
Falcón,

Otro ídem Tesorero de Hacienda de Ih pro
vincia de Madrid, á B, José Infante y  
Cornejo,

Otro ídem Inspector regional. Jefe de Ad
ministración de cuarta clase y de Sección 
de la Subsecretaría de este Ministerio, á 
B. Eugenio Bodriguez y Buiz de la Es
calera.

Otro ídem, en comisión. Ingeniero de la 
Sección facultativa de Montes de la Bi- 
rección General de Contribuciones, Im 
puestos y Bentas, d J), Faustino Pérez 
Cirera,

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Beal orden disponiendo se admita la con

currencia extranjera en Jos contratos que 
él Ministerio de Marina haya de otorgar 
para la adquisición de muebles metálicos 
é incombustibles con destino d tos buques 
de la Armad. /, asi como de los aparatos 
de señales eUcfricas ^Scoft» que las nece
sidades de la rJefema nacional exijan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden nombrando para el Begistro de 

la propiedad de Lora del Bio, de prime
ra clase, á B. Juan Garda de la Torre, 
y para el de Cartagena, de igual catego
ría, d B. Nicolás de Iraola y España.

Ministerio de ia Guerra:
Beal orden disponiendo se devuélvan d don 

Francisco Juntado Carranza las 1,600 
pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar activo.

Ministerio de Marina:
Beal orden declarando nulo y sin ningún 

valor ni efecto el nombramiento de Cabo 
de mar expedido d favor de Victoriano 
Argúin López,

Ministerio de Hacienda: j
Beal orden declarando que el término me-̂  

dio del cambio de francos en el mes de 
Marzo último, ha sido él de 6,78 por 100^

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . -Subsecretaría.-^  

Anunciando hallatse vacantes en el te
rritorio de la Audiencia de lá Coruña laS 
Escribanías de los Juzgados de primera 
instancia que se citan.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— JAsta de los aspirantes á  
los Begistros de la Propiedad de Carlet, 
Fuentesauco, Bequena, Gárrovijlas, La- 
redo y Medinaceli,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General do 
Pagos del Estado.—JVbítcm de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores de la  
Lotería Nacional del sorteo celebrado en 
él día de ayer.

F o m e n to .— Dirección General de Obrass 
Públicas. — Puertos. — Bisponieñdo sa 
realicen por el sistema de Administra
ción las obras de conservación de los 
puertos y de las boyas de la provincia da 
Oviedo.

Autorizando á B. Félix Herrero para sa
near y aprovechar una marisma en loa 
margen izquierda de la ria del AstillerOq

Idem á B. José Prado Lorenzo para cons
truir una fábrica de salazón de pescado 
en la playa de Pajón, ría  de Vigo.

A n e x o 1.°—Bolsa .—I nstituto  Mete o r o 
ló gico .—Observ ato rio  DE Madrid .— 
Subastas. — A dm ín isÍtraoión P r o v in 
c ia l .—Anuncios OVKRALES.

Anexo  2.^—E dictos.—Güadrob esta d ís
tico s  DE

G u e r r a .—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos dviloB.^Eelación de des
tinos vacantes.

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas.—i?6Jación de los cargamentos de tri
go y demás cereales procedentes dél ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas 
Baleares durante él mes dp Febréro úl
timo.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas,—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compcmias de Ferroca
rriles.
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PARTE OFICIAL
fR E S lP E IC L l D E  f O l E J t )  SE

B. M, el Rbt n . Alfonso XTll (q D,
B. M. íft Bexna D.® Victoria líiigenia, y 
8S. A A. RR. el Príncipe de Asturiafe é ín« 
fantes IX Jaim e y D ® Beatriz, continúa ti 
«in novedad en su ím porrant salud 

De igual beneficio disfrutan las demás 
p e tio n ti de ia Augusta Real Familia

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia promovida entro el Goberna lor de 
Zaragoza y al «Faez de'j primera ínstaneia 
del distrito del Pilar, da la misma capi
tal, de los cuales resulta:

Que D. Alejandro Romero Gallego, en 
18 de Mayo de 1909, presento demanda de 
mayor cuantía contra el Gerente de la 
Sociedad Crédito Provincial, en reclam a
ción de que, previa la oportuna reclama
ción, se le abonen las dietas que tiene 
devengadas como Agente ejecutivo de la 
mencionada Sociedad para el cobro del 
contingente provincial en diferentes pue
blos de la provincia de Zaragoza.

La demanda se fundaba en los hechos 
siguientes:

Que en el año 1896 la Sociedad deman
dada tomó á su cargo la recaudación del 
contingento provincial de la de Zarago
za, á partir de a(|uel año, y los restos pen 
dientes de cobro de los repartos de 18Ü4 95 
J  95-90;

Que la Sociedad arrend-itaria tenía fa
cultad para nom brar ó designar para que 
la  Diputación los nombrase los Agentes 
ejecutivos que tuviera por conveniente 
p a ra  procurar hacer efectivas las canti
dades que por contingente adeudasen los 
pueblos, y á este fin, entre los que fueron 
nombrados figura el demandante, que 
desempeñó dicho cargo en varias zonas 
6  partidos en los años 1901, 1905 y 1906, 
ó sea hasta que, por orden do la misma 
Sociedad, cesó en el desempeño de sus 
funciones;

Que desde el momento que el nom bra
miento y la orden de cese partieron do la 
Sociedad demandada, ésta es la quo tiene 
<que abonar los servicios prestados por el 
demandante, y tanto es así, que le estaba 
proh bido. como á los demás Agentes, el 
cobrar directamente de ios pueblos;

Que la reinunf ri ción que tenía el de- 
m ajidante era la de las dietas que deven 
gase. y l a  Sociedad demandada le había 
abonado algunas de ellas, mas nv> todas, 
y  que á  la dooianda acompañaba un pro
yecto de liquidación de ias cantidades 
adeudadas.

Terminaba la demanda suplicando que 
el óTu?gado se sirviera declarar en defi
nitiva,;

1.*̂  Qñe entre la  Sociodad demandada 
f  D« Alejandro Romera ha existido un

contrato de arrendam iento de servicios, 
por virtud  d*:l cual Romero ejerció el 
cargo de Agente ejecutivo del centingen- 
íe provincial con los emolument ó die
tas que á tales Agentes asigna la InsiruC" 
cióu de 26 de Abril de 1900;

2.  ̂ Que caso de que la Sociedad de
mandada no prest ■ su co f .r ida«l á !a 
liquidación presentada, [troc ‘de se prac
tiqué en el término de un m< s, á contar 
desde el día en <iue sea firme la senten
cia, una liquidación general de cuen
tas; y

3.° Que la Sociedad Crédito P rovin
cial viene obllg <da ñ satisfacer al deman
dante la surna que a rm j» la lifpii lación 
que a *omphñal>a á la demanda, ó lo que 
resulte de la que se practique.

Que adm itida la demanda; y conferido 
traslado de ella á la Hocied ul Crédito 
Proviní ial, el G;?berfiador de Zaragoza, 
de acuerdo con el dictamen de la Comi
sión provinci 1, equirió de iohibición al 
Juzgado, fundándose en que la reclama
ción contenida en la demanda de que se 
trata está subor^liñaíla, como el mismo 
deraandanie j xpeesa, á la práctica de la 
oportuna liquidiaidón, que es la que dará 
á ct»nocer su verdadero importe;

Que esta operación tiene que ser cf n- 
ŝ  cuencia del ♦‘xa nen y cei sura de los 
respectivos expedientes por parte do la 
Difmtación, puesto que cun arreglo á lo 
dispuesto eo el artículo 42 de la Instruc- 
ci jn  aprobadla por Real decreto de 26 de 
Abril de 1909, el procedí mien to de apre
mio contra deudores á la Hacienda, es 
exclusivamente a Iministíativo, siendo 
por tanto privativa la competencia de la 
Admiidstraclón para entender y re: olvor 
en todas las incidencias de aquél, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan adm i
tir demanda algu la en esta materia, á 
menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa; ó que la A<lmiiiistra 
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria;

Que la disposición mencionada es de 
perfecta aplicación al asunto que se ven
tila, toda vez que según lo prescrito en 
ios artículos 108, 114 y 123 de la Ley de 
29 de Agosto de 1882, las reglas de la con- 
tabilidád general del Estado, rigen tam 
bién á la Hacienda p̂  osdiicial y los me
dios de apremio da que aquél dispone se 
emplean asimismo para ha er efectiva la 
recaudación del co ti rigente, puesto á 
cargo de la Diputación respectiva, que la 
i feciüa por sus Agentes y Delegados, ca
rácter cim el cual ha inte venido el de
mandante en este asunto; y quo se está, 
por coíisigaientej en el caso previsto en 
el ai tículo 2 del Real decreto *le 8 de 
Septiembre de 1887, que autoriza á los 
Goberna lores para suscitar cuesiiooes de 
competencia en neg<,cios que por virtud 
de disposición t xp^'esa corr^^^sponde su 
conocíinicnt ) á la Administración públi
ca en general;

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dic ó auto doclarándose c<*mpi^tente, ale
gando que hibicrtdo sido nombrado el 
demandante para el cargo de Ager te eje
cutivo, á propuesta de la Sociedad de 
mamiiídu, se «rata uniraofenie de veati 
lar derech os na i los de un conírabi de 
cará'ití rc i  il (Oíebrado entre parlicuia- 
res, fii q u e  la subrogación de dicha So
ciedad en ios derechos de la Diputación 
Ptovincial. como arrondaiaria del con
tingente do la misma, se refiere ún ica
mente á 1; s efectos de la cobranza de las 
contribuciones, pero no se extiende ni 
puede extenderse á las relaciones priva
das entre ella y sus Agentes, ya quo con 
arreglo al artículo 18, en relación con el 
17 de le In.ótruecióri de recaudación de 
Ĉ )lH ib ion s ó im¡iuestos del Estado de 
26 de Ai»i il *ie 1900, para llevar á efecto 
el retvi io recaudatorio, los arrendata
rios nom brarán bajo su exclusiva res
ponsabilidad (os auxiliares que estimen 
convenientes, sin que éstos tengan j>orso- 
nalidad alguna con la Hacienda, y enten- 
d¡éiidí>se sus actos como ejecutados por 
el arrenda mi io d ? q ue dependan; que la 
interpreíaeión, effctos y aplicación de 
los derechos y obligaciones derivadí s de 
his contratos civiles, corresponden ex du- 
siVMm nte á la jurisdicción de los Tribu
nal e» ordinarios, que son los únicos com
petentes para di finir en el presente caso 
la naturaleza del ce obrado entre los liti
gantes, y también para en su con secuen
cia determ inar la procedencia ó improce
dencia del abono de las dietas devenga
das y para ordenar, si lo estimasen opor
tuno, que se practique la correspondien
te liquidan ion de las mismas, pues con 
ello no se excluyen ni lim itan las facul- 
tadí s de la Adniinistracmn para dictar 
en los expedientes deaprom io ^as resolu- 
cionvs í|uo estimase procod en tes, las cua
les han d servir de base en el caso de 
pracriearse la expresada liquidación para 
determ inar el saldo que á favor del de
mandante pudiera corresponder;

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la mayoría do la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha t eguido sus trámites:

Visto el artículo 18, en relación con el 
17 de la Instrucción de r* cau Dción de 
Contribuci n^s é impuestos del Estado 
de 26 de Abril de 1900, según el cual: 
«Para llevar á efecto el servicio recauda
torio, los arrendatarios riombraián bajo 
su i x 'lusiva Tv sponsabilidad los auxilia
res que estimen c m veniente.

»Kstos auxil iares no tendrán personali
dad alguna con la llac  onda, y sus actos 
se entenderán corno ejercidos por el 
arrendatario de que dependan»:

Visto el artícuhi 2.  ̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que a t ’ibuve á la ju 
risdicción ordina. ia la poto-dad exclusiva 
para aplicar las leyes en los juicios civi
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les y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Con^iderandó 1.*̂  Que la presente con
tienda de competencia se ha suscitado 
con motivo de la demanda promovida 
por D. Alejandro Romero Gallego, contra 
el Gerente de la Sociedad Oré lito Pro. 
vincial,arrendatario del contingente pro
vincial de la Diputación de Zaragoza, en 
reclamación de las dietas que, como 
Agente ejecutivo por aquélla designado» 
tiene devengadas en los expedientes de 
apremio en que intervino, seguidos en 
diferentes pueblos de la expresada pro
vincia.

2.° Que habiendo sido nombrado para 
tal cargo el reclam ante á propuesta de la 
Sociedad demandada, se trata únicamen
te de ventilar derechos nacidos de un 
contrato de carácter civil celebrado entre 
particulares, ya que la subrogación de 
dicha Socieda»! en los derechos de la Di
putación Provincial, como arrendataria 
del contingente de la misma, se refiere 
únicamente á los efectos de la cobranza 
de las contribuciones, pero no se extiende 
ni puede extenderse á las relaciones pri
vadas entre ella y sus agentes, quienes 
con arreglo al artículo 18 de la antes 
mencionada Instrucción, no tienen per
sonalidad alguna con respecto á la Ha
cienda.
" 8.® Que la interpretación, efectos y 

aplicación de los derechos y obligaciones 
derivadas de los contratos civifes corres
ponde exclusivamente á los Tribunales 
ordinarios, que son los únicos competen
tes para declarar y definir en eí presente 
caso la naturaleza del celebrado entre los 
litigantes, con motivo del nombramiento 
de Agente, hecho por la Socied id dem an
dada, á favor del reclamante, y también 
para determ inar la procedencia ó impro
cedencia del abono de las dietas deven
gadas, y para ordenar, si lo estimaren 
oportuno, que se práctique la correspon
diente liquidación de las mismas, pues 
con ello no se excluyen ni lim itan las 
atribuciones y facultades de la Adminis
tración para dictar en los expedientes 
de apremio las resoluciones que estimare 
pertinentes, las cuales han de servir de 
base en el caso de practicarse la expre
sada liquidación, para determ inar el sal
do que á favor del demandante pudiera 
coiTcsi»onder.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo d e Ministros,

Gasalejas.

I M M STERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

j REALES DECRETOS
Vengo en nom brar para la Canonjía 

\acante en la Santa Iglesia Metropolina 
de Santiago, por defunción de D. Antonio 
López Ferreíro, á I). Claudio Rodríguez 
García, Canónigo electo de la Catedral 
de Gerona, que reúne las condiciones exi
gidas en fd artículo 8.° en relación con el 
21 del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palació á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Euiz Vaiarino.
Méritos y servicios de D. Claudio Bodri* 

gmz García.
Previa revalidación de las asignaturas 

de segunda enseñanza, cursó en el Semi
nario Conciliar de Túy, desde 1887 ál896, 
seis años de Teología, incluso Lengua he
brea y Canto llano. Disciplina eclesiásti
ca y dos años de Derecho canónico.

Én Septiembre de 1891 recibió en dicho 
Seminario el grado de Bachiller en Teo
logía; y en 3 de Octubre de 1893, en el 
Central de Santiago, el de Licenciado en 
dicha Facultad.

Después de haber sustituido en varias 
ocasiones, como Auxiliar, las Cátedras de 
Latinidad, Filosofía y Teología, fué nom
brado, en 1.® de Octubre de lá93. Profe
sor del Seminario de la Diócesis de Túy 
de las asignaturas de Etica, Derecho na
tural, Lengua hebrea y griega; enseñan
do, desde 1895 á 1898, Historia eídesiás- 
tica.

Siendo nombrado, en 1.® de Octubrede
1897, para desempeñar las Cátedras de 
Lógica, Metafísica y Lengua griega; car
go que ejerció hasta 24 de Octubre de
1898.

En 19 de Mayo de 1894, nrevias dispen
sas de edad y dimisorias, fue promovido 
ai Presbiterado.

En 1901 se mostró opositor á la Canpn- 
jía Ma istral do Santander, cuyos ejerci
cios le fueron aprobados por unanimidad.

En 1.” de Agosto del mismo año íué 
nombrado Cura Regente de la Parroquia 
de Santa Marina del Rosal; en 21 de d i 
ciembre de 1904, Cura Ecónomo de San 
Miguel de Puenteáreas; y en 26 de Enero 
del siguiente año. Arcipreste de aquel 
partí lo eclesiástico.

Tomando posesión del Beneficio cura
do de San Miguel dp . Puenteáreíts, clasi
ficado do término, en 12 de Enero de 1906; 
cargo que desempeña, para el cual fué 
nombrado en méritos de concurso gene
ral celebrado en Noviembre de 1903.

Eo 1907 se mostró opositor á la Canon
jía Peniten ciaría de Lugo, habiendo sido 
aprobados sus ejercicios por aclamación.

Por Real de' reto de 27 de. Febrero del 
corriente añp fué noiqbrado Canónigo de 
la Santa Iglesia Catedral de Gerona; car
go del que está electo.

para obtener cargos de esta clase, con 
arreglo al Real decreto concordado de 
20 de Abril de Í903.

Dado en Palacio á treinta y uno do Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y Justióia, 

Trinitario Bniz Talarino.

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Segorbe, por promoción de D. Miguel Ju- 
liá, al Presbítero D. José Coronel y Rico, 
Párroco que reúne las condiciones exi
gidas en el artículo 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palació á  treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz Tnlarino.
Méritos y servicios de D. José Coronel 

y Rico.
Desde 1887 á  190d cursó en el Semina

rio Conciliar de Orihuela tres años de 
Latín, tres de Filosofía, tres de Teología 
dogmática, dos de Teología moral y Sa
grada Escritura y tres de Derecho ca
nónico.

En 1897 recibió el Presbiterado.
En el mismo año fué nombrado Catt3- 

drático del expresado Seminario, cargo 
que desempeñó hasta 31 de Marzo de 
1903.

En 1.® de Mayo de 1903 fue nombrado 
Ecónomo del Curato de ascenso de Nues
tra Señora de los Dolores, de la villa de 
Dolores, que desempeñó hasta 1906, en 
que, mediante oposición, obtuvo (1 cargo 
de Cura párroco de la referí la iglesia, 
que en la  actiialidad desempeña.

Vengo en nombrar para la Canonjía ' 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 

^(jerona, ̂  por^ defunción de D. Segundo 
Ortega y haber sido nom brada para otro 
cargo el elqcto P, CiauijiqRpdrígjuez j t̂^r- ] 
cía, al Presbítero D. Santiago Éstebanell 
7 Suriüacb, que tiene reconocida aptitud

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Sevilla, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el 
indulto de José Romero Vargas, conde» 
nado á  la pena de cadena perpetua por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja do la sexta 
parte dé la pena, obtenida por el Reai de*̂  
ereto de i r  dé Mayo; de 1902, ha cu nplido 
e lreo  más de treinta años de condena,, 
óbservándo buena conducta:

Vista ia\ Ley de de 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con }o propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consulta lo  
por la Comisión permanente del G4>ns€qo 
de Estado, y conformándome ooh el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Veiigo en indultar á José Romero Var^ 
gas de la pena de cadena perpetua qua  ̂
por el delito da asesinato le fné impu ista 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar 
zo de mil novecientos diez.

AT^FONSO,
El MioiBtro do GraoU y Jasticla,

Trinitario Raíz Vaiarino,
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Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Barcelona, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el in
dulto de Antonio Sagarra Pellicer, con
denado á la pena de cadena perpetua, por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rehala de sexta 
parte de la pena obtenida por el Real de
creto de 17 de Mayo de 1902, ha cumplido 
el reo más de treinta años dé condena, 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló él ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Sagarra 
Pellicer de la pena de cadena perpetua, 
que le fuó impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia

Trinitario Raíz Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposi<’ión elevada por la Audien
cia de Madrid, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indul
to de Luis Jiménez Pérez, condenado á 
la pena de cadena perpetua por delito de 
parricidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo los tr unta años que para la 
prescripción de las perpetuas señala el 
artículo 29 del citado Código:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministro»,

Vengo en indultar á Luis Jiménez Pé
rez de la pena de cadena perpetua que le  
fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justioia,

Trinitario Im  Valarino.

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja obtenida 
por el Real decreto de 17 de Mayo de 
1902, ha cumplido el reo más de treinta 
años de condena, observando buena con
ducta y dando pruebas de arrepenti
miento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con ló consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benito Hores Cas- 
telbón de la pena de cadena perpetua á 
que fuó condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MinistKO de.Graoia y  Justioia,

Trinitario Sniz Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de la Ooruña proponiendo, con arre- 

'glo al artículo 29 del Código Penal, el 
indulto de Manuel Uzal Brandariz, con
denado á la pena de cadena perpetua por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena por virtud del 
Real decreto de 17 de Mayo de ,1902, ha 
cumplido el reo más de treinta años de 
condena, observando buena conducta: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Uzal Bran
dariz de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Minist/o áe Gracia y Juslácia,

Triiiitam  Ruiz Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia de Guadalajara, 
con arreglo al articulo 29 del Código Pe
nal, proponiendo el indulto de Benito 
Hores Gastelbón, condenado por dicha 
Audiencia á cadena perpetua en censa 
pm: delifc aá^natb;

Visto el expediente intruído con moti
vo de exposición elevada, con arreglo al 
artículo 2.'' del Código Penal, por la Au
diencia de Valladolid, proponiendo quo 
se conmute á Argimiro Llórente García 
por la pena de siete meses de prisión co
rreccional, la de dos años, once meses y 
once días de igual prisión á que fué con
denado por referida Audiencia en causa 
por delito de atentado á un agente de la 
Autoridad:

Considerando que de la rigurosa apli
cación que se hE hecho de las disposido- 
nfei i0fiá tSSMgb Péaal raatílta tíáMñW

mente excesiva la pena impuesta, atendi- 
didos el grado de malicia revelada y el 
daño causado por el delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con el dictamen Fiscal y el 
de la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar al expresado Argi
miro Llórente García por la pena de sie
te meses de prisión correccional, la de 
dós años, once meses y once días que le 
ha sido impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Graeía y Justioia,

Triflitario Rah Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Angel Alon
so Inés, en súplica de que se le conceda 
indulto del resto de la pena de un año, un 
mes y once días de prisión correccional, 
á que fuó condenado por la Audiencia de 
Santander en causa por delito de recluta
miento de emigrantes y propaganda para 
fomentar la emigración:

Considerando la naturaleza del delito 
y poco tiempo de publicación de la Ley 
infringida al cometerse aquél, así como 
la buena conducta del reo y el tiempo 
que de su condena lleva extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Visto el dictamen del Fiscal y el de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo 
consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar al mencionado An
gel Alonso Inés del resto de la pena que 
le ha sido impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mai> 
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y JusticAa,

TiÍHtaria VíMw)

MIMSTERIO DE U  G E E Iim

REALB6 0ECSETOB
Vengo en nombrar General de la ter

cera Brigada de Cazadores al General de 
brigada D. Fernando Moltó Ocampo.

Dado en Palacio á treinta y uno do 
Marzo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la G uens,
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Vengo en nombrar Gobernador militar 

de San Sebastián y provincia de Gui- 
püzcoa al General de brigada D. Fernan
do Aimarza Zulueta.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerras 

ÍDg«l M ar.

Aigel A m r.
-« 0 * -

MIIISTEKIO DE HAOiENDA

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.* del artículo 6.® del Real de-  ̂
creto de 27 de Febrero de 1852, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar la compra, por ges
tión directa, de la carne de vaca y ter
nera necesaria para el consumo en el 
Hospital Militar de Archena, durante las 
dos temporadas de baños del corriente 
año, á los mismos precios, como límite 
máximo y bajo iguales condiciones quo 
han regido en las dos subastas celebradas 
sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, á su ins

tancia, por exceder de la edad re«lamen- 
taria, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Montilla y 
Senterre, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Ciudad Real, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, concediéndole al propio tiempo ho
nores de Jefe superior de Administra
ción, libre de gastos, de conformidad con 
lo dispuesto en la base letra D de la Ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
como recompensa á sus servicios y me
recimientos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 mnistro ds Hacienda,

Eduardd DoMw.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real á D. Eduardo do Illana y 
Sánchez de Vargas, electo de igual cargo 
en la de Jaén.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
M do Haflieiidfl,

IHBflrdo OéMo.

De conformidad con lo determinado en 
los artículos 6.° de la Ley de 19 de Julio 
de 1904 y 26 de la de Presupuestos de 28 
de Diciembre de 1908,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén á D. Juan 
Monmeneu y López Reynoso, Delegado 
especial de Hacienda en la de Navarra, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

De conformidad con lo determinado 
por los artículos 6.̂  de la Ley de 19 de 
Julio de 1904 y 26 de la de 28 de Diciem
bre de 1908,

Vengo en nombrar Delegado especial 
de Hacienda en la provincia de Navarra, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Fernando Vi- 
llamil y Murías, Interventor de Hacien
da de la de Lugo, con la de Jefe de Nego
ciado de primera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar 
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

De conformidad con lo determinado en 
los artículos 6.® de la Ley de 19 de Julio 
de 1904 y 26 de la de Presupuestos de 28 
de Diciembre de 1908,

Vengo en nombrar Delegado de Hacien
da en la provincia de Huesca á D. Fer
nando Ruiz de Grijalba y López Falcón, 
Tesorero de Hacienda de la de Madrid, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de Hacienda de la provincia de 
Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta oíase, á D. José 
Infante y Cornejo, Inspector regional, 
Jefe de Sección de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Gobián.

De conformidad con lo determinado en 
los artículos 6.® de la Ley de 19 de Julio 
de 1904 y 26 de la de Presupuestos de 28 
de Diciembre de 1908,

Vengo en nombfar Inspector regional, 
J ^  de A iteíniisM A ^ tftafib y

de Sección de la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, á D. Eugenio Rodrí
guez y Ruiz de la Escalera, Subinspector 
Jefe de Negociado de primera clase en la 
misma dependencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Haciende,

Eduardo Gobiás.

Vengo en nombrar, en comisión hasta 
que reúna las cbridícióneS establecidas 
por el artículo 26 de la Ley de 21 de Ju
lio de 1876, Jefe de Administración d© 
cuarta clase, Ingeniero de la Sección fa
cultativa de Montes de la Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impuestos y  
Rentas, cargo vacante por pase al Minis
terio de Fomento de D. Estanislao Arri- 
llaga, que lo desempeñaba, á D. Faustino 
Pérez Cirera, Ingeniero Jefe de Negocia
do de primera clase en la misma Sección.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

PKESIDENCIA ML GOKJO M MH1STR0S

REAL ORDEN
Excmo* Sr.: A propuesta del Ministro 

de Marina, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, y según lo establecido en los 
apartados segundo y cuarto del artícu
lo 1.° de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
para la Protección á la producción na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se admita la concurrencia ex
tranjera en los contratos que el Ministe
rio de Marina haya de otorgar para la 
adquisición de muebles metálicos é in
combustibles con destino á los buques 
de la Armada, así como de los aparatos 
de señales eléctricas «Scott», que las ne
cesidades de la defensa nacional exijan»

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1910*

CANALEJASi 

Señor Ministro de Marina.

N H E R I O JÜ STIG A

REAL ORDEN
limo. Sr.: Aocediendo & la permuta «>  

licitada por los recurrentes, fundada « i  
moteros deaalud, y teniendo «a cuenta le  
(M spU estD  en e l
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S. M. el Bey (q. D, g.) ha ttmido á bien 

nom br rp a ra  el Registro de la Propie
dad de Lora del R^o, de primera clase, á 
D. Juan  García de la Torre, y para el de 
Cartagena, de ignr^l categoría, á D. Níco" 
Jás Ira d a  y España.

lie Real » rden !o digo á V, T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1910.

RUIZ VA LA RING. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

MfflSTEH¡0 »E U  «ÜERRA

REAL ORDEN
Excrno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por 1). Francisco Pintado Carranza, 
vecino de esta Corta, en solicitud de que 
le sean devueltas las L500 pesetas que 
depositó en ía Delegación da Hacienda 
de la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 177, expt dida en 28 de Di
ciembre de 1907, para redimirse del servL 
eio m ilitar activo como recluta del reem 
plazo de 1907, perteneciente á la zona de 
Madi id,

El Rey  (q. D.. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que s6 devuelvan las 1.500 pesetas de re* 
íerencia, las cuajes percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden ío digo á V. E. para su 
cm.u*cirnieíito > dern eíe(*tos. Dios g ar 
de á E. íriychoa añcs. Matlrid, 29 de 
Marzo de 1910.

AZNAll
Beñor Capitán general de la primeria Re-

gmn.

MIMSTERII) m  M R I M

REAL ORDEN
Exoino, Si.: Dada cuenta de su carta 

oíicial de 2 del actual, en la que maniíi ̂  s- 
ta haber sido condenado por sentencia 
firme á dos años de recargo en el servi
cio, con pérdida de clase_, c]'C¿^bo de M'ar 
Wioiori^íüo Argüin López,

S .  M. el  Rey (q.  D. g,; ĥ  ̂ U n i d o  á bi n 
detiarfcr na o y sin ningún valor n i « h e- 
to el nombramiento expetlido á favor de 
dicho i33dividuo, y que se publique esta 
Fesolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bm rio Oficial de este Ministerio, estam
pándose nota de elio en la libreta del in
teresado. todo á l o s  efectos dei artículo 

 ̂ de la ley de Enjuiciamit uto Militar
de Marina. ■■ i '

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
paf^ m  conocimieiUo y ofectos ooiisi-

gui^mtes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Comand a a te general del Apostade

ro de Cartagena.

STEEIO 3' i'i iñ lA D A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para eumpliinentar lo dis

puesto en el artículo 1."̂ . de la Ley do 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.*̂  del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey  (q. D. g.l, se ha servido 
declarar que el téj^mino me^lio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 6,78 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10 pesetas y á los adeudos por 
declaración verbal de viajt ros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Abr il próximo y 
que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V- 1. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 19iO.

COBIAN. 
Señor Director general de A luanas.

iBilS
iviNiijftRíü Dfc omACiA y JUSTICIA,

■ r e ta r ím .
En ■! territ> rio de la Audiencia de la 

Coruña hnn de proveer* por opv«sÍAÍón, 
C uro v ompr endi ^as en los turre S s e  ^iin- 
íO y <‘uai* i) s 11 «líídos r II p.s ar>ícii]o8 10 

y 11 deí R al decreto d*í 5 de Febrero de 
1903. y coatV?rme al ar tículo 9.° del rriis- 
rn<', las E icr ihanías vacardes en los Juz
ga los de prirnu5ra instancia de B tanzrs, 
Ginzo de Limia y Muros, po>’ promoción 
do 1). Ricardo Moráis y por defun; ion de 
D. Ramón Cadórniga y de D. Ramón Reí- 
noso, respectívajuen íe.

Los aspirantes pr^esentarán Jas solici
tudes documentadas, ddigidas al Minis
terio do G?‘a(*ia y Ju -D c ia  en o| Colegio 
de é^cribanos de  d ic h o  lerrit oio, dentro 
del I lazv de t í»in ia  díá naturales á c »n 
tar desde el siguiente al lie la puolicación 
de este anuncio en la G a peta de Madrid, 
con expresión de la Eserifiarda 6 Escriba
nías que soliciten y el oi'd< n de prole- 
leneraen su caso, debien ío empezar los 
íq ore icios de ^pusicion oí día 22 ue Junio 
próxiine,

M ub íd, 30 d ‘ Marz » de 1 9 lO .= E i Sub- 
sec rr tarití, López Mora,

© I r e e c f l é n  G e i i c r i i l  d e  I o n  
y i1í*saatríí«il^i.

Lista de los aspirantes á los Registros 
de la Propiedad d e  Carlet, Fuentesauco, 
Requena, Garrovillas, Laredo y ÍVIedina- 
celi.

Registro d& la FromeRid de Carlet 
D. Rafael Vicente Igual.

Ignacio Sánchez y Sánchez.
José Conejos D’Ocon,

D. Hono io Alonso Rodríguez.
B »1 t?í SH r M eoro G uiiez.
José Fj,¿u< iras Montero.
Vi V nti  ̂P li^rés Sorchiz.
Manu M Alvarez Ma^-iín z.
Síilv der Almenar E deve.
P e íro  L p̂ v Carbonero.
J  rari G r i r de la T *rro.
Gabrioí Ruiz Almodovar 
A f: ed > Gómez de la Serna.
Augu U\ Hernández Martúi.
Rifaei Ramos Baseuriana.
Genaro Genc^vés.
Weílce^lao García Gómez.

B'-g stro de la Propiedad d i Fuentesaucc
D. Jcan  M Calvo Madroño.

Cam i lo  M u tínez Apel Ián iz.
A n to ; í i o I^ó} >ez Gonz.V lez.
Ricardo Valdós.
Rudesídendo Enríqiiez Rodríguez. 
Franci-cp Delgado Parejo.
Ronián Arjona Arjorui.
Claudio Delgado Vigiiera.
Manuel María Lamana Bonel.
Rafael Lo vera Navas.
Pr fectu Conde Ciil.
Wenceslao García Gómez.

BeAjiatiO de la Propiedad de Bequena*
D. Julio Salinas Romero.

Joaquín García Sancha.
Sebastián A. Robles Torres.
Ler>poldo Oca no Per z.
Curios Cardó Gosálvoz.
Salvador Tormo Lorda.
Jo- é das ía Gaieerán Cifueutes.
Ju  ui Jiuíéaez Gircia.
Salva ior Almenar E>̂ reve.
Anronio Galio do Navarro Durbún. 
Jo.-vé San tías Terrer» s.
Santiago de la Vdla Gallego.
Ardxmio Ravé Muñuz.
Salvador Ferr indis García.
E id lio Moreno Oc/ón.
Erni io Guerrero Torres.
M a m i el Or tega Bu z i.
T eó filo  Borrado S> í̂igado.
Ma ¡lid CnlKzi Bobes.
Ricardo Valdés.
Aat nio Koilrí^uHZ Griicoechea.
José Gar^cía CastelRnos.
Benito V incuura Albacete.

Begi tf'O de la Prúpiedad de Garrovilla
D. Juan Chacón Hervás.

S bastí m A. Robles Torres.
Félix María Carazotiy Liceras.
Jajine Garau de Pavón,
Mariaeu Lóp z y Lópi z.

 ̂ Arítonh» U unt^'z D im o so .
Aquil no P írd  ♦ d« Cai^tro.
F Hrndyev» Lóo z ¿Hra.
Marian o Anudar Loiíros.
Manuel O t-ga Baeza.
Mamiel Cabeza Bob s.
J so María Aid icii ifo Pagos.
J<**'é M dJu ( 01 l ‘ozo 'Travy.
Ant nio Galdido Navarro Durbán.

Bsg Hi O ile la Pn/p edad de Jütirudo^
D. FóIík María Caraz my Liceras.

Jaime GaraU de Pavi.n.
Murlano Lóp z f Lóp<*z.
José (iOi;záio2  Miran la y Pízarro. 
Francisco López de Lara.
Mariano Aguilar Linares.

Registro de la Propiedad de Medinacelt 
D. Félix María Cárazony.

Jaim e Garau de P a v ó n ,
M ;i ria uo López y tez.
Mn ría n o Ag ü llar H m u es.

Madrid, 30 dh MafzlTi (ĥ  1910,-«El Di' 
rector general, Viceaie Pérez.
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MINISTEF.IO DE HACIENDA Lo que de Real orden comunicada por 
i el Lxinn.o, soñor Ministra» de Fomento, 

"  ̂ , f digo á V. S. parii 8u conocí míe oto ,y e f e -
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICv) Y ORDEN ACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTAD0 f COU’elgllieotOS. I))OS guarde a V. S.

m 'iid io s  añcíA. Mío;ó‘id .  '22 (l:'- d e
LOTERÍA NACIONAL

N<di(n'a de l o s i f  Adm /nistraciom s doride hat^ en suerte ¡os 19 premios
ma^forey de los IM)7 que corresponden á cada una de las tres senes d.e billetes del Sorteo 
celebrado m  este din.

NÚMEROS

29.364 
28.224 

75 
26.088 
22.003 
3.896 

24.477 
7.316 

29.354 
3.841 

20 685 
4.520 

10-252 
7.747 

15.817 
16.184 
4.485 
2.477 

10 230

100.000
60.000
20.000

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 

*L.5Ü0
1.500 
1 500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

A DMI.;.. ie> i - > e.u. ION

1910.— Din ctor generalj P. O., Jcsó 
Llíwera.
Señ <r Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la proviiicia de Oviedo.

T* )ledo.
iiCnn.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
V'alen (‘i a.
Las Palnias.
V egcr de la F.* 
Sídler.
M ad rid .
Barcelona.
Biirceiona.
Madrid.
Vitoria.
Madrid.
O ijórL
Madrid.

T dedo.
León.
Madrid.
Barcelona.
N a iCs.
Barcelona.
Aíadrid.
Málaga.
Sevilla-
Barceiona.
Barcelona.
Linares.
Coruña.
Alicante.
Madrid.
Barcelona.
Nevva.
Granada.
Madrid.

3.“ serio.

T.d. do.
L een .
Mad-id.
Barcelona.
Madrid.
Uuáriá,
Madrid.
Barco! on a. 
Miidriíi.
I*.̂  de Mallorca. 
Re US.
Madrid.

•Madrid.
Valencia.
Â ale riela. 
B a rcc io n a .
J eroz de la F.^
Madrid.
Cartagena.

Afadrid, 31 do Marzo do 19KL

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sortm que se ha de celebrar 

en Madrid el día 11 de Abril de 1910 
Ha de constar de 16.000 billetes, al p re 

cio de 250 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 25 pesetas, dihtribiiyéiniose 
2.766.400 pesetas en 854 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 . . . . .  de ............... 500 000
1 .. • .í. t de 250.000
1 125.000
1 ..........de . . . . . . . . 50.000

16 ........  de lO.OííO... 160 000
826 .......... de 2 ( m . . . 1.652,000

2 aproximaciones de 
5.090 peseta^ cada 
una para los nú
meros anterioi- y 
posterior al del
premio prim ero. 10.000

2 ídem de 4,000 ídem 
id., para ios del

2
prern io segund 0. 

ídem de 3.500 ídem 
id., para los del

8.000

premio tercero .. 7.000
2 ídem de 2.200 ídem 

id., para los del
premio cuarto.. 4.400

854 2.766.400

Las aproximaciones son compatibles 
Con cual»iuier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que ST saliese premiado eJ número 1, su 
anteiior es el número 16.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

El Sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, <;on las solemnidadeg 
prescritas por la Instruisción del Ramo. 
V en la propia íorma se harán después

sorteos especiales para ad radicar cinco 
premios de 125 pesetas erure ja^ doñee 
lías acogidas en los Esiabiecimieiitos de 
la Beneficencia FTovincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las liuérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiíicado su derecho.

Estos actos serán pú blicos, y los con cu 
rrentes interesados en el s<n*teo, tieneri 
derecho, con la venia del Proslderiie, á 
hacer obsm'vaciones .sobre dudas que 
tengan respecto á las opfyraciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectoad<r 
éstos,se expondrá »d resultado al público 
por niedio de listas ioquesas, úni :os d/> 
cumentos fehacientes para acrtíditaí 
D ú men »s p rem i ados.

Los-tíremios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido i xpendi 
dos lc?s billetes respectivos, ecn presen 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Enero de 1910.—El Direc
tor general, J. M. Agalló.

MINISTERIO n  F O M E N T O

B i r e c c i é n  d e  # l í r a s  I M -

PUERTOS 
Habiéndose omdido on la Raal orde n 

de 19 de Enero pr x ino pasa io. por 1;̂  
que se aor<»b mui los prM jpue ir>s dr 
63.945,19 pesetas y 3.551,44 pesetas, res 
pecíivamente, para la coííservación de 
los puerios y do las boyes de esa provin 
cia durante el corrienie eñít, hacer ccns 
tar que se autorizaba la ejecución de íes 
obras por el sistema de adm inidraeión, 
como constantemente vione autorizán
dose para ambos servicios, 
í S. M, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección GjiiemL  
se ha servido disponer que m ^utorieola  
ejecución de ambos servicios por administración.

Viito el expediente instruido en el 
Gobierno Civd ael Jigno cargo lie V. S. á 
instancia de D. Félix Herrero, con objeio 
de sanear y  aprovechar una marism a eu 
la margen izquierda de la ría del Asti
llero, vn el iérnuao municipal dei Asti
llero, y cuyos iiadoros son: al N orte,o tra 
mai.¡Bina concedida ai mismo- peticiona
rio; ai Sur, la rampa de servicio, íbicas 
dv Im i-alle Jo; ré de! Campillo, y es tac i ór#. 
d ‘̂  fm rocarril. do Sauxaiider á BU bao; al 
Eso*, iu .cía del Astillero, y al Gesto, c.1 
diqm* actualmente construido cu la pr a- 
.mera marisma, coa destino al esíableívt 
iriíviiio de muelles de ribera para el trá- 
fíco marítirnó locál, y para urbaíiizavion: 

Res u i la lid VI que por Real orden de 22! 
de Mayo de 1909, se autorizó la cesión 
que el petscionário Sr. Herrero hizo á 
D. Leopoldo (kn tiiias de los derechos 
que puedan <;orrespoiidorio sobre la ce
sión dt qut? se trata;

R u i } Jo quí? durante el peiíodo de 
\nt lí 1 < u n  pabiioa á que fue soxíiedida 
la I I I  n iuoron presentadas dos reclu- 
in ci > í iusoiita la una por el concív- 
j H> d » una (lulería baliieano. q iu  

1 loiuro <Ie la zona de te.rre;:-íO soli- 
ít i , reciaínacióu que postriduianento 

filó r tirada por c(>ri veoio pariicu.btr cora 
el peticioiiaí iu; y la otra, suscrita p^r va- 
rio^ piNípieiarlríS y vedónos dtd A^^tillero: 

Res ul ííií jdo que 3 a infor niaeio u oficial 
realizada es íavurable al otorgaiuienio de 
ia conCí‘!sión, si bien con algunas resiric- 
cioíies fácilmente atendibles;

Resuit'udo que los de parta mentóos do 
Marina y Guerra, han marufestado su 
eotiform dad con que sea aten ii<la la |>o* 
ti ció a formul alr, por Realeo óidem s de 
16 de Septiembre y 2 do Diciembre dtd 
posa lo año:

Con 'liUoalivio que con las c nüciones. 
pr<.)püestas |í.-u* la Jeiauira de Obras Pú-- 
biícu.s;- rlií l.a p.'U)vincia, so atie-nd'; la i'ix*- 
cíhinacíón fui-iu uiúda por los ved nos dcí 
Aslillero, y las priíscripciones deducidas 
de la información uficial, y por tanto, 
se ve incoíivonienie alguno en que Ftja 
otorguiia dicha concesión;

Do conformidad coa lo propueí^ to n .r 
esia M rección  Gem ral,  ̂ ^

b- M, el Rtí̂  (q. D. g'.). íia t ‘.nido á biea 
díbponex’:

Que se otc^rgue la corieesión solicitada, 
con las cond)cionv>sslguientes:

1.̂  Las Obi as so Bevurán á cabo con 
arreglo al preyotto presentado por el 
vadadonnrio, s^iSftrim en Bübao á'15 de 
•lu-ojo de 1905,^siii que puedan introdu
cirse en él más roo nücác^oDes quo lasi 
p ovaijeíitv' de deintUí quo n-‘ aiVctoti á,
i I csesii i.i del pnjj,octo. y ajñól r s q u e s  ^

con Ip Iones;
El maltífron de cierre sa Biodiñcará 

suBtilu^pnri^oío por un m uro de m arapas. 
iCrfá oe rechicido talud exterior y  con 
ios espesores necesanos para el sásteni- 
rniento de las tierras y sobrecargas que 
pueda soportar, á cuvo.eh'cto preseníarát 
á la aprobación de la Jef ctnra do la pro
vincia, antoB de proce terse ai repliuiteo 
de ia.'̂  Vibras, el plano corri'spoiKiiente 
vim loa dálcülbs justiñcativos do su resis
tencia;

3* El relleno de la superficie de
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rreno concedida, no se lim itará sólo al 
terraplenado de las calles que se proyec
tan, sino al total de la superficie otorga
da, á fin de evitar encharcarfiientos;

4.* Al hacer el replanteo, se fijará la 
traza del muro de cierre, á fin de que el 
enlace con el de la marisma, que tiene 
solicitada el mismo peticionario, al Norte 
de la que motiva esta concesión, se haga 
formando una línea seguida de encauza- 
miento de la vía del Astillero, sin salien
tes n i ángulos.

Asimismo queda obligado el concesio
nario á subsanar todas las deficiencias 
del proyecto, que por la Jefatura de Obras 
Públicas se le señalen al verificar el re 
planteo de las obras;

5.^ Las obras de cerramiento y sanea
miento de la marisma, deberán dar prin
cipio dentro del plazo de seis meses, á 
contar de la fecha en que se publique la 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y 
quedarán term inadas en el año y medio, 
á contar de la misma fecha;

6.^ En el plazo de tres meses, conta
dos á partir de la referida fecha, deberá 
el concesionario acreditar, ante la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de la provincia, 
presentando la oportuna carta de pago, 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos ó en su Sucursal de Santander, 
la cantidad de 1.493,44 pesetas en calidad 
de fianza, á disposición de la Dirección 
General de Obras Públicas, para respon
der del cumplimiento de estas condicio
nes, la cual le será devuelta al concesio
nario después que haya cumplido la con
dición 8.®; >

7.* Antes de dar principio á los traba
jos, avisará el concesionario al Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, para que éste, ó 
el facultativo que le represente, en unión 
con el Ingeniero Director de las obras 
del puerto de Santander, proceda al re 
planteo de las obras de cerramiento de 
la marisma y deslinde de ésta con los te
rrenos inmediatos.

De esta operación se levantará acta por 
triplicado, acompañada de su plano co
rrespondiente, uno de cuyos ejemplares 
se elevará á la aprobación de la Superio- 

í  ridad, y una vez recaída esta aprobación, 
se entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la Jefa
tura de Obras Públicas;

8.* Una vez term inadas las obras, el 
concesionario avisará al Ingeniero Jefe 
para que éste, ó el facultativo en quien 
delegue, proceda á reconocerlas, y si del 
reconocimiento resultase que habían sido 
ejecutadas con arreglo al proyecto y re
planteo aprobados, habiéndose cumplido 
además lo que se previene en estas con
diciones, se hará constar así en un acta 
que se extenderá por triplicado, y á cu
yos ejemplares se les dará el mismo des
tino que el señalado para las actas de re
planteo.

Una vez aprobada esta acta, procederá 
la devolmción de la tan za  de que se trata 
•n  la condioión 6.*;

9.* Será obligación del concesionario 
conservar todas Las obras en buen esta
do, de modo que satisfagan siempre cum 
plidamente al objeto para que han sido 
construidas;

10. La inspección de las obra¿* estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, siendo de cuenta del con-

í cesionario todos los gastos que ocasione 
dicha inspección, así como los de replan- 

¿ teo y reconocimiento final, con arreglo á 
f las disposiciones vigentes en la materia;

11. Esta concesión se hace á perpetui- 
; dad, salvo el derecho de propiedad y sin 
í perjuicio de tercero, quedando la super

ficie concedida sujeta á las servidum bres 
de salvamento y vigilancia litoral esta
blecida en la ley de Puertos, entendién
dose que el malecón ó dique de cierre, si 
quisiera convertirse en muelle comercial 
para uso particular ó público, tendrá que 
solicitarse la correspondiente concesión 
independiente de la que por la presente 
se otorga;

12. Esta concesión queda sujeta, por 
lo que se refiere á la construcción de las 
obras, al cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
acerca de los contratos del trabajo, y

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa bastante para declarar la caduci
dad de esta concesión, y una vez declara
da se procederá con arreglo á lo preve
nido en la ley general de Obras Públicas 
y en el Reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro, digo á 
V. S. para su conocimierto y efectos con
siguientes, y para que se sirva trasladar
lo á D. Leopoldo Cortines* Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1910,=E1 Director general, P. O., José 
Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. José Prado Lorenzo, en solici
tud de autorización para construir una 
fábrica de salazón de pescado en la playa 
de Paufón, ría  de Vigo:

Resultando que se ha tram itado en 
forma reglamentaria; que durante el pe
ríodo informativo no se ha presentado 
ninguna reclamación en contra de lo so
licitado, y que todos los informes em iti
dos son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
estos informes y con lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien auto
rizar á D. José Prado Lorenzo, para cons
tru ir  una fábrica de salazón de pescado 
en la playa de Paufón, ría  de Vigo, con 
las siguientes condiciones:

1.® Se autoriza á D. José Prado Lo
renzo, para ocupar un trozo de terreno 
en la playa de Paufón, perteneciente á la 
ría  de Vigo, con destino á la construcción 
de una fábrica de salazón de pescado, con 
arreglo al proyecto presentado, que ha 
servido de base al expediente y que lleva 
fecha de 22 de Agosto de 1907, autorizado 
por el Arquitecto D. Manuel Felipe Quin
tana, excepto en lo que le modifica la si
guiente prescripción:

aj. La longitud del almacén deberá 
reducirse tres (8) metros con objeto de 
que G[uede para la barca d© servidumbre 
y vigilaneia li'leral el ancho legal de seis 
(6) metros;

2.® Las obras se empezarán en el pla
zo de seis meses y term inarán en el de 
veinticuatro meses, contados ambos á 
p artir de la fecha de la Real orden de 
concesión;

3.* Antes de empezarse las obras, se 
hará el replanteo por el Ingeniero Jefe 
ó por el Ingeniero en quien delegue, le
vantando la correspondiente acta y plano 
que se redactará por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se rem itirá á la aproba
ción de la Superioridad, y una vez obte
nida ésta se entregará otro ejem plar al 
concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de Obras Públicas de la pro
vincia;

4.® El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando s© term inen las obras, 
para que sean reconocidas,levantándola

I correspondiente acta en la forma expre- 
I sada en la condición anterior; 
j 5.® El concesionario dará aviso por 
' escrito el Gobernador m ilitar, de la fecha 

en que han de dar principio y de la  en 
que terminen las obras, que serán vigi
ladas por la Comandancia de Ingenieros 
de Vigo;

6.^ En caso de que la defensa del te
rritorio  lo exija, á juicio de la Autoridad 
m ilitar, quedarán el muelle y ram pas á 
disposición del ramo de Guerra, y el re
currente se obliga también á destru ir 
uno y otros, total ó parcialmente, al ser 
requerido para ello; sin derecho en nin
gún caso á indemnización ni resarcim ien
to alguno;

7.* La Inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia; siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio 
ocasione. Queda asimismo el concesiona
rio obligado á cum plir las disposiciones 
que en uso de sus facultades dicte la 
Ju n ta  provincial de Sanidad;

8.^ Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones el mencionado conce
sionario consignará en la Caja General 
de Depósitos ó en la sucursal de la pro
vincia, á disposición de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, la cantidad de 
200 pesetas, debiendo presentar la corres
pondiente carta de pago, al Ingeniero 
Jefe antes de hacer el replanteo.

Dicha fianza será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras;

9.  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta á lo dispuesto en 
el artículo 50 de la ley de Puertos, en el 
caso de tener que emplearse el terreno 
para la ejecución de las obras de utilidad 
pública del Estado, de la Diputación Pro
vincial ó Ayuntamiento;

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condicione», dará lugar á 
la caducidad de la concesión que será de
clarada con arreglo á lo dispuesto en la 
Vigente Legislación de Obras Públicas y 
Reglamento para su aplicación;

11. El concesionario se obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros.

liO que de Real orden, comunicada por 
©1 Excelentísimo señor Ministro de F o  
mentó, digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1910.=E1 Director 
general, P. O., José Llovera,
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.
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